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RESULTADO DEL LLAMADO A ASPIRANTES 2012 
REGIMEN DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS A TÉRMINO 
 
  
Realizado el correspondiente llamado a aspirantes y considerado el informe del 
Tribunal Evaluador constituido a tales fines, se comunica que la Comisión Honoraria 
para la Salud Cardiovascular resolvió en sesión de fecha 27 de febrero de 2013 (Acta 
2/13) contratar, según los términos de las bases, a las siguiente persona: 
 
2 cargos médicos en medicina familiar y comunitaria – Proyecto PIUREC Florida 
Dra. María Silvana Sánchez 
(segundo cargo desierto) 


